
  
   

 

 
 
 
 

C.1. 4 REALIZA EL INVENTARIO FÍSICO DE LOS BIENES INALIENABLES E 
IMPRESCRIPTIBLES (MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E 
HISTÓRICOS) 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 



  
   

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
   

 

 


